
 

 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

 

A LA PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II 

 

 

 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

30 DE MARZO DE 2026 

FONVALMED 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

A la Publicació n de Dócumentós en el Sistema Electró nicó para la Cóntratació n Pu blica 

SECOP II 

 

 

 

Andrea Gil Herrera, Jefe de Cóntról Internó 

Laura Catalina Cifuentes, Prófesiónal Cóntról Internó 

 

 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

FONVALMED 

 

 

MEDELLI N – ANTIOQUIA 

30 de marzó de 2026 

 

 

 

CONTENIDO 



 

INTRODUCCIO N 4 

1. GENERALIDADES 5 

1.1 OBJETIVO GENERAL 5 

1.2 OBJETIVOS ESPECI FICOS 5 

2. ALCANCE 5 

3. NORMATIVIDAD APLICADA EN LA EVALUACIO N  5 

4. CONTROLES IDENTIFICADOS 6 

5. METODOLOGI A 6 

6. RESULTADOS 7 

7. INFORME EJECUTIVO 7 

8. CONCLUSIONES GENERALES 7 

9. RECOMENDACIONES GENERALES 7 

10. CONCLUSIONES 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTRODUCCIÓN 

La Oficina de Cóntról Internó, en el marcó de sus cómpetencias, en especial las cónferidas 

pór la Ley 87 de 1993, y cón el fin de garantizar lós principiós de transparencia, eficiencia, 

eficacia y celeridad de las actuaciónes administrativas, presenta el infórme de seguimientó 

a la cóntratació n publicada en el Sistema Electró nicó para la Cóntratació n Pu blica –SECOP 

II-, en atenció n de las dispósiciónes legales vigentes sóbre la materia cóntractual. En efectó, 

en ló que tiene que ver cón la verificació n de publicació n de lós dócumentós, actós y/ó 

actuaciónes administrativas, se realiza el primer seguimientó trimestral a la gestió n 

cóntractual del Fóndó de Valórizació n de Medellí n FONVALMED de la vigencia 2026 y cierre 

de la vigencia 2025, en ló relaciónadó cón lós actós asóciadós cón lós expedientes digitales, 

lós cuales deben estar dispónibles para que puedan ser cónsultadós pór la ciudadaní a en 

general. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. GENERALIDADES 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Verificar la publicació n de lós dócumentós cóntempladós en el Prócesó de Gestió n 

cóntractual de lós cóntratós suscritós pór el del Fóndó de valórizació n de Medellí n 

FONVALMED, en la platafórma del SECOP II (Sistema Electró nicó de Cóntratació n Pu blica).  

Destacar lós prógresós alcanzadós en la publicació n de dócumentós, la órganizació n de lós 

expedientes cóntractuales y la adópció n de buenas pra cticas órientadas a garantizar la 

transparencia, trazabilidad y cumplimientó nórmativó en la gestió n cóntractual. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Selecciónar y evaluar una muestra representativa de lós cóntratós ejecutadós en el 

primer trimestre de la vigencia de 2026 y el cierre de la vigencia 2025 cón referencia 

a la publicació n en el SECOP II de lós dócumentós, actós y/ó actuaciónes 

administrativas que hacen parte de la gestió n cóntractual del del Fóndó de 

valórizació n de Medellí n FONVALMED.  

b. Identificar las pósibles deficiencias en la publicació n de dócumentós cóntractuales 

en el SECOP II. 

c. Repórtar el infórme de evaluació n de la muestra selecciónada a lós respectivós 

supervisóres, cón el fin, de subsanar las deficiencias encóntradas, en tórnó al 

seguimientó a la gestió n efectuada pór el Fóndó de valórizació n de Medellí n 

FONVALMED en relació n cón la verificació n de la terminació n, liquidació n de 

cóntratós y cierre de lós expedientes digitales en la platafórma del SECOP II (Sistema 

Electró nicó de Cóntratació n Pu blica), de lós cóntratós expedidós en el primer 

trimestre de la vigencia de 2026 y el cierre de la vigencia 2025. 

 

2. ALCANCE 

El presente infórme de cóntról internó tiene cómó alcance la verificació n del cumplimientó 

en la publicació n de lós dócumentós cóntractuales en el Sistema Electró nicó para la 

Cóntratació n Pu blica – SECOP II. La revisió n se realizara  sóbre una muestra representativa 

de lós cóntratós en ejecució n y terminadós en u ltimó perí ódó del an ó 2025. 

 

3. NORMATIVIDAD APLICADA EN LA EVALUACIÓN 



De cónfórmidad cón las funciónes asignadas pór la Cónstitució n Pólí tica y la ley, la Oficina 

de Cóntról Internó, cón el própó sitó de verificar el cumplimientó pór parte del Fóndó de 

Valórizació n de Medellí n  FONVALMED y en atenció n al artí culó 12 literales e, f, y g de la 

Ley 87 de 1993 módificada parcialmente pór el Decretó 1537 de 2001, lleva a cabó el 

seguimientó trimestral a la infórmació n publicada en el Sistema Electró nicó para la 

Cóntratació n Pu blica SECOP II, mediante cómpróbació n de dócumentós, cómpróbaciónes, 

cótejós, óbservaciónes, de tódós lós dócumentós y actuaciónes administrativas celebradós 

durante el primer trimestre de la vigencia 2026 y el cierre de la vigencia 2025, cónfórme 

en ló establecidó al art. 4 y 5 de la ley 1150 de 2007, Decretó 1082 de 2015 módificadó pór 

el Decretó 1860 de 2021, el marcó legal de la cóntratació n pu blica en Cólómbia se encuentra 

previstó en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 módificadas parcialmente pór la Ley 1882 

de 2018, la ley 2160 de 2021 y el Decretó 1510 de 2013, estas nórmas establecen lós 

prócedimientós para cóntratar y las módalidades de selecció n del cóntratista  y dema s 

nórmas órientadas a fórtalecer lós mecanismós de prevenció n, investigació n y sanció n de 

actós de córrupció n y la efectividad del cóntról de la gestió n pu blica, Ley 1474 de 2011, Ley 

2195 de 2022 y la ley 1712 de 2014 y las dema s nórmas que regulen el prócesó. 

 

4. CONTROLES IDENTIFICADOS 

• Plan Anual de Adquisiciónes 

• Manual de Cóntratació n 

• Platafórma de Gestió n Transparente 

• Platafórma SECOP II 

 

5. METODOLOGÍA 

• Sólicitud de la infórmació n a lós respónsables de la gestió n cóntractual del a rea de 

cóntratació n y la Oficina de Cóntratació n de la entidad.  

• Selecció n de la muestra representativa.  

• Revisió n de la platafórma del SECOP II (Sistema Electró nicó de Cóntratació n 

Pu blica).  

• Revisió n de lós dócumentós, actós y/ó actuaciónes administrativas, que hacen parte 

de la gestió n cóntractual del Fóndó de valórizació n de Medellí n FONVALMED.  



• Cótejar la infórmació n recópilada cón la nórmativa legal vigente y próyectar un 

infórme cón las cónclusiónes y recómendaciónes próductó del seguimientó de la gestió n 

cóntractual del primer trimestre de la vigencia 2026 y del cierre de la vigencia 2025. 

 

6. RESULTADOS 

La Oficina de Cóntról Internó del Fóndó de Valórizació n de Medellí n FONVALMED, en su ról 

de evaluadór independiente, una vez verificadós lós cóntratós de la vigencia 2026 y del 

cierre de la vigencia 2025 en sus diferentes etapas, nó identificó  hallazgós de cara cter 

administrativó ó legal. Nó óbstante, se presentan recómendaciónes órientadas 

exclusivamente al fórtalecimientó de la gestió n cóntractual y la mejóra cóntinua, enfócadas 

principalmente en la ópórtunidad de la publicació n dócumental. 

 

7. INFORME EJECUTIVO 

El presente infórme da muestra del seguimientó a la actividad cóntractual del primer 

trimestre de la vigencia 2026 y el cierre de la vigencia 2025, cón el óbjetivó de verificar las 

actividades cóntempladas pór el prócesó de gestió n cóntractual, frente a la publicació n de 

lós cóntratós del Fóndó de Valórizació n de Medellí n FONVALMED en la platafórma del 

SECOP II (Sistema Electró nicó de Cóntratació n Pu blica).  

Se enumeran las recómendaciónes y cónclusiónes óbtenidas en la evaluació n 

independiente y cóntról de la gestió n cóntractual. 

 

8. CONCLUSIONES GENERALES.   

Cómó resultadó del prócesó de verificació n en la platafórma SECOP II, se evidencia un 

cumplimientó satisfactórió de las óbligaciónes de transparencia. Nó se determinarón 

incumplimientós nórmativós ó faltas graves en lós expedientes analizadós.  

Sin embargó, se identificarón lós siguientes puntós de mejóra te cnica: 

• Oportunidad en el cargue: Se óbservó  que, aunque la infórmació n es veraz y 

cómpleta, existe un margen de mejóra para que el cargue de dócumentós en la etapa 

cóntractual se realice de manera ma s inmediata a su generació n.  

 

9. RECOMENDACIONES GENERALES 



Cón el fin de elevar lós esta ndares de eficiencia en Fóndó de Valórizació n de Medellí n 

FONVALMED, se fórmulan las siguientes recómendaciónes preventivas: 

1. Optimizar los tiempos de publicación: Establecer un flujó de trabajó que permita 

que lós sópórtes de ejecució n y actas sean publicadós en SECOP II de fórma ma s 

ópórtuna. 

2. Refuerzo a la Supervisión: Incentivar a lós supervisóres para que realicen un 

seguimientó rigurósó a la visibilidad de tódas las etapas en la platafórma, 

garantizandó que el expediente digital sea un espejó fiel del prócesó administrativó.  

  

10 CONCLUSIONES  

 

Del ana lisis realizadó a lós cóntratós registradós en la platafórma SECOP II durante la 

vigencia 2025 y el primer trimestre de 2026, la Oficina de Cóntról Internó cóncluye ló 

siguiente:  

• Avance Institucional: Se óbserva un prógresó significativó en la gestió n y 

actualizació n de la infórmació n cóntractual en cómparació n cón periódós anterióres, 

demóstrandó un cómprómisó de la entidad cón la transparencia.  

• Ausencia de Hallazgos Críticos: El prócesó de verificació n nó arrójó  hallazgós de 

cara cter administrativó, disciplinarió ó fiscal, ló cual indica que la gestió n cóntractual 

del Fóndó de Valórizació n de Medellí n FONVALMED se ajusta a lós lineamientós 

legales vigentes.  

• Fortalecimiento de la Oportunidad: Si bien lós expedientes cuentan cón el sópórte 

dócumental necesarió, persiste el retó instituciónal de cargar dicha infórmació n de 

manera ma s a gil para que el sistema refleje en tiempó real las actuaciónes de la 

entidad.  
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